
CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A.  S.M.E.

SERVICIOS AUDIOV. OVERON, SL 871.020,00 6,00 38,00 853.599,60 54,00 98,00 2,00

TELEFONICA BROADCAST SERVICES, SL

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de Contratación de este Expediente.

Madrid, a 8 de enero de 2026

Se establece la necesidad de 6 canales de frecuencia y 10 transmisores (petacas), mientras que la oferta presentada únicamente contempla 4 canales y 8 

transmisores. El pliego especifica ópticas con una distancia focal equivalente a 111x y 90x, mientras que la propuesta presentada contempla ópticas con 

distancia focal de 100x y 86x, lo que supone una variación respecto a la especificación establecida.
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PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE S-03731-2025

RESUMEN PUNTUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA
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ALQUILER UNIDADES MÓVILES Y EQUIPOS PARA EL TRANSPORTE DE SEÑAL
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LOTE "1" "ALQUILER UNIDADES MÓVILES-"

Ofertas Desestimadas y / o Inadmitidas



CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A.  S.M.E.

SERVICIOS AUDIOV. OVERON, SL 127.100,00 8,00 5,00 117.400,00 85,96 98,96 7,63

TELEFONICA BROADCAST SERVICES, SL 127.100,00 4,00 5,00 116.000,00 87,00 96,00 8,73

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de Contratación de este Expediente.

Madrid, a 8 de enero de 2026
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